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PRBCIOS DB LOS ANUNCIOS
For cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

documento oficial que ■ fe inserte, declarado de pae®; 
des

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 6 
rasón de cuatro patttat por líneb o fracción. Al ongtoaj 
asompafirá un sallo móvil de UNA pesetas y otro di 
ims s provinciales de 8'25 pt&S. por cada inaeroión.

Los derechos de publicación de números extraorc^ 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo cor 
U entidad o particular que lo interese.

Los anuncios ; obligados al pago, rólo «e <«Aertar4a 
presto abouo o cuando haya peruana en la capital qa« 
responda de éste.

Las 'inserciones se solicitarán del Excmo. St . tiober- 
asdor civil, por oficio, exceptuándose, según está p<» 
tenido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acqmpaflará un ejemplar del 
tiotBTze -spectivo como comprobante, siendo de pago lev 
detD¿ • que se pidan.

T. ico tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qae . solicitará en el oficio de remisión del. original, 
tos Centras oficiales.

El Bo l k t z s Of ic ia l  se baila do venta en ¡a Imprente 
leí Hogar PiguatelU.
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S.ST1 PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
R-'.»zta Of ic ia l , dispondrán que se fiJe un ejemplar en el sitio de coa- 
isikr», donde permanecerá hasta el recibo dej siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo tu más estrecha responsabib. 
4nd, de conservar loa números de cate Bo l b t im, coleccionados ordenads- 
ví jta para su encuademación, que deberá veriíeaiae al final de cada 
tejwtte.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t* 
rr-itorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte dias da 
eu promulgación, si en elige no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposieionee del Gobierno son obligatorias ^ra la capital de 
provincia desde que se puNican oficialmente en tila, y desde cuatro días 
después para los pueblos de U misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). "

SECCION PRIMERA SECCION SEGUNDA SECCION CUARTA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

Rectificación a la Orden de 28 de sep
tiembre de 1949 que señalaba los trans
portes «Fuera de turno», «Urgentes» y 
«Preferentes» durante el mes.de octubre 

próximo.
Habiéndose padecido error en la in- 

eerción de la citada Orden, publicada 
en el ^oleti* Oficial del Estado núme
ro 274, coirespondiénte al día 1 de oc
tubre de 1949, páginas 4179 y 4180, se 
rectifica en el sentido de que en las mer
cancías «urgentes» por vagón completo, 
donde dice «Aceites combustibles» 
debe decir «Aceites comestibles». En 
las mercancías» «preferentes» por vagón 
completo, ere el apartado a), donde 
dice «Harinas panificables y saqueríos 
para las minas» debe decir «Harinas 
panificables y saqueríos para las 
mismas», y en el apartado b), en pe
queña velocidad, entre «Capachos para 
la molturación de aceituna» y «Muebles 
usados» debe figurar «Envases en ge
neral», que se ha omitido.

(Del «B. O. del E.» núín. 277, 
de fecha 4 - 9 - 1949).

Núm. 4.034

GOBIERNO CIVIL 
DE-LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Realizadas gestiones directas por el 
Excmo. señor Gobernador civil, y aten
diendo a la difícil situación creada por 
la sequía y las tormentas, el. Ministerio 
de la Gobernación ha concedido las 
subvenciones que los Ayuntamientos in
teresaron para la ejecución de obras.

En consecuencia, se recomienda a los 
citados Ayuntamientos la rápida ejecu
ción de las obras aprobadas, con el fin 
de conseguir nuevos créditos pendien
tes, así como nuevamente se insiste en 
que aquellos otros que no han formali
zado todavía los expedientes necesarios 
lo hagan a la mayor brevedad.

Zaragoza, 8 de octubre de 1949.
El Gobernador civil interino.

Pablo Molinos Sarria

. ■ Núm. 3.998

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Patente Raeioial de Circulación de Automóviles

Padrones clases A y D (usos y con
sumos}.

Padrones clases B y C (Contribución 
Industrial).

Por telegrama del Centro Directivo 
se han recibido órdeues en el sentido 
de que el 5 por 100 sebre la cuota para 
las clases A y D y el 6 por 100 sobre 
la cuota para las clases B y C que de
termina la Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1948 como recargo tran
sitorio, ha de ser sumado con la cuota 
y demás recargos, para formar todo 
ello un solo total, cuyo total será dis
tribuido en dos columnas semestrales, 
una para cada uno del año, en las 
clases A, D, C y B (ómnibus), y en 
cuatro, una para cada trimestre del año, 
en la clase B (taxis), en cuanto a la 
columna en blanco que hay que dejar 
ha de ser a continuación de la columna 
de Total, en lugar de anterior como se 
decía.

Como aclaración al apartado 5.° de 
la circular publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, número 221, de 
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29 de septiembre próximo-pasado, ha 
de añadirse que los autobuses y óm
nibus, al igual que los taxis' que 
excedan, de siete asientos, la tributa
ción será de 27 pesetas por caballo y 
año, obteniendo de esta forma la cuota 
del Tesoro de los referidos vehículos.

Zaragoza, 5 de'octubre de 1949.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villárino.

Núm. 3.996 • 
Delegación de hacienda 

de la provincia de Zaragoza

D. Juan Puertas Ibáñez. Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Ca- 
latavud, a que corresponde el pueblo 

■ de Brea de Aragón;
Hago saber: Que en el expediente 

que se intruye en esta Recauda ión 
contra los deudores al Estado; Manuel 
Benedí Barce’ona, Antonio .Benedi La- 
villa, Manuel Pola Benedí v Saturnino 
Po'^Lavilla, por e’ concento de rús
tica de los años 1938 al 1942. sé ha 
dictado con fecha 27 de septiembre de 
1949 la siguiente। «Providencia: Resultando desconoci
do el paradero de estos deudores, así 
como no haber persona alguna que los 
represente en esta localidad, de con
formidad con lo dispuesto en d artícu
lo 84 del vigente Estatuto de Recauda
ción requiérase a dichos deudores para 
que en el plazo r|e ocho días compa
rezcan en este expediente o señalen 
domicilio o representante, con la ad
vertencia de que si no lo hiciesen en el 
plazo señalado se proseguirá e' pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificari^nes y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad en el caso de 
que se trate de inmuebles o derechos 
reales».

Y para que surta ej correspondiente 
efecto que señala e! art. 84 antes alu
dido, se les1 notifica por medio’ del pre
sente edicto, qué por duplicado se re
mite a la Tesorería de Haci.pnda para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia. • , 1

Dado en Brea de Aragón a tres de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Recaudador, luán Puertas. 
V.° B.°: El Jefe del Servicio. ■

Núm. 3.907

Sección Provincial de Administración Local

Confección de presupuestos ordinarios 
para el próximo ejercicio económico 

de 1950
Los Ayuntamienitos de la provin- 

Ziáz deberán ■ confeccionar - sus pre
supuestos ordinarios para, el próxi- 
ino ejercicio de 1950, siguiendo en 
su tramitación y^.ajustando las con

signaciones de sus ingresos y gas
tos a las normas publicadas en las 
disposiciones siguientes:

Ley de bases de Régimen Loca! 
de. 17 de julio de 1945,

'Circular de la Dirección General 
de, Administración Local de fecha; 
2 de octubre de 1945 (“Boletín Ofi
cial del Estado" número 280, de l.° 
de octubre de 1945), publicada tam
bién en el de esta provincia núme
ro 231, correspondiente al día 11 
de dicho mes.

Circular de esta Delegación de' 
Hacienda (Sección Provincial de 
Administración Local), núm. 4.462, 
de fecha 25 de octubre de 1945, pu
blicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 247, corre-- 
poñdiente al 31 del mismo mes.

Ordenación provisional de. las 
Haciendas Locales,, 'aprobada po’* 
Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 25 de enero de '1946, y 
artículos 230 y 231, de la misma; 
que literalmente copiados dicen 
así: ‘

“Arf. 230. Si no se presentasen 
reclamaciones, se remitirán al De
legado de Hacienda, dentro de la' 
última decena del mes de noviem
bre, copias autorizadas del expe
diente y del presupuesto, para su 
aprobación.

El Delegado deberá resolver en 
el plazo de un mes a partir de la 
recepción de dichos documentos.

Art. 231. En el caso de presen
tarse redamaciones, las Corporá- 
.ciones las remitirán al Delegado 
de Hacienda, debidamente informa
das, en unión del presupuésto, para 
que, dentro del plazo señalado en 
el artículo anterior, dicte resolu
ción”.

Igualmente tendrán muy en 
cuenta las Corporaciones munici
pales al formar los citados presu
puestos ordinarios lo determinado 
en las disposiciones que a, conti
nuación se mencionan:

Apartado a) y b) del articulo 10 
de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha J8 de agosto de 
1949, dictando normas para la pre
paración de los proyectos de pre
supuestos generales del Estado, Di
putaciones y Ayuntamientos para 
el ejercicio económico de 1950, pu
blicada en el “Boletín Oficia^ dei 
Estado” número 239, de 29 de di
cho mes y año. •

Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 5 de diciembre de 
1947 por el que se regulan los ha^

-------- ------------—------------------- 

beres de los funcionarios de Admi
nistración Local, inserto en el “Bo
letín Oficial dei'Estado” núm. 361, 
correspondiente al día 27 de dicho 
mes. .

Ley de 17 de julio de 1947 por ia 
que se mejoran las dotaciones do 
las plantillas de Médicos titulares, 
Practicantes y Matronas de Asis
tencia Pública' Domiciliaria y las 
de Inspectores farmacéuticos mu
nicipales.

Ley de 17 de julio de 1948, por 
la que se aumenta en 1.500 pesetas 
la gratificación anual de los Ins
pectores municipales veterinarios.

Orden conjunta .de los Ministe
rios de la Gobernación y Agricultu
ra de 10 de julio de 1948 por la que 
se regula la perfección', de quin
quenios por los Inspectores munici
pales veterinarios, publicada en el 
“ Boletín Oficial del Estado” núme
ro 219, correspondiente al día- 6 del 
mes de agosto siguiente.

Circular del Gobierno Civil regu
lando la indemnización por casa- 
habitación del Magisterio Nacional 
Primario de 23 de junio de 1948, 
que publicó el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 149, corres
pondiente al día 3 de julio si
guiente.

Imposición de exaciones municipales
Al formar los Ayuntamientos la 

parte de ingresos de su presupues
to ordinario para el próximo ejer
cicio económico de 1950, antes de 
consignar cantidad alguna p-ara ni
velarlo por Cupo extraordinario con 
cargo al Fondo de Corporaciones 
Locales, conforme autoriza el ar
tículo 72 de la Ordenación Provi
sional de’las Haciendas Locales de 
25 de enero de 1946, deberán esta
blecer todos cuantos derechos y ta
sas, arbitrios o impuestos, etc., au
toriza dicho Cuerpo legal, teniendo 
en cuenta en su orden de imposi
ción lo dispuesto en los artículos 
158 al 164, inclusive, de la refe
rida disposición; es decir, que so
lamente dejarán de imponer aque
llos que resulten inexistentes o im
productivos en su'•término munici
pal.

v ^Cupo de compensación ,
Los Ayuntamientos que perciben 

el Cupo de compensación del Fon
do de Coi poraciones Locales, en 
■virtud/de lo establecido en el De
creto del Ministerio de la- Goberna
ción de 25 de enero de 1946, ¡o 
consignarán en el capítulo X, ar
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líenlo 9.°, del presupuesto de ingre* 
sos. ,

Asimismo tendrán en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto del Minis
terio de Hacienda de 12 de noviem
bre de 1948, sobre elevación de lí
mites máximos.

Presupuestos extraordinarios
En los presupuestos extraordina

rios seguirán los Ayuntamientos, 
al confeccionarlos, los trámites pre
venidos en los artículos 239 al 248, 
inclusive, del Decreto del Minis
terio de la Gobernación aprobatorio 
de la, Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales ,de 25 de enero 
de 1946. .

Contratación de empréstitos y enajena
ción de bienes patrimoniales

Los expedientes que los Ayunta
mientos incoen a] objeto de obtener 
la. autorización necesaria del Mi
nisterio de Hacienda para contratar 
empréstitos y enajenación de sus 
bienes patrimoniales deberán- tener 
en cuenta las disposiciones si
guientes :

Real Decreto de 2 de abril de 
1930.

Reales' Ordenes de 4 y 18 de ju
nio de 1930.

Orden de 15 de junio de 1944.
Decreto de 25 de enero de 1946. 

(Artículos del 324 al 334).
Dichos expedientes serán remiti

dos a esta Delegación de Hacienda, 
para, elevarlos al Ministerio, debi
damente informados. La contrata-’ 
ción de préstamos solamente pue
den realizarla, los Municipios con 
el Banco de Crédito Local de Es
paña.

Ordenanzas de exacciones municipales
.Gomo cada exacción municipal, 

excepto las multas, debe ser obje
to de una ordenanzia, ésta será for
mada por los Ayuntamientos, ha
ciendo constar en su articulado to
das cuantas condiciones exige el 
artículo 267 del Decreto del Minis
terio de. la Gobernación aprobato
rio de la Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales de 25 de ene
ro de 1946, tramitándolas conforme 
a lo dispuesto en los artícuios 263 
al 277, inclusive, de dicho Decreto, 
remitiéndolas separadamente del 
presupuesto ordinario a .esta Dele
gación de Hacienda para su apro
bación definitiva. ,

Consultas
El Jefe de la Sección Provincial 

de Administración Local prestará 
los asesoramientos que soliciten 
las Corporaciones municipales e i 
r-dación con el cumplimiento do 
la presente circular.
• Zaragoza, 6 de octubre de 1949.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel 
de Codes y de Sotto,

SECCION OÜINTA
Alcaldía’de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.995
Habiendo solicitado D. Santiago 

Martínez Marco la instalación y funcio
namiento dé un motor en la calle de Vía 
Verde (antiguo C.° del Sábado), r.ú- 
mero 69, con desuno al servicio ue as
censor, se abre información de diez 
días, durante los cua es serán oídos los 
vecinos más inmediaius al lugar oe la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 217 de tas Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el dÓLnTi» 
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para^u 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.—El 
■ Alcalde, José-M.a García Belenguer.

* * ♦

Habiendo solicitado D. José Espona 
Bañares la instalación y funcionamiento 
de un motor en el Camino de, los 
Molinos, núm. 76, con destino a su 
industria de fábrica de harinas, se abre 
información de treinta dias, durante ios 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo pieceptuado en el articu
lo 164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anucio en él Bo l e t ín Of ic ia l  ue 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre ue 1949.—El 
Alcalde, José-M.a García Belenguer.

♦ * *

Habiendo solicitado D. Germán Lo
ríente Arbués la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
Mayor, número 43, con destino a su in
dustria de taller de reparación de bici
cletas, se abre información de treinta 
días, durante los cuaies serán oídos ios 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en ei artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo p^azo emptzárá a 
contarse desde el día siguiente al en

que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provineia.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.-El 
Alcalde, José-M.a García Belenguer.

. * * *
Habiendo solicitado D. Santiago Mar

tínez Marco la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de Juan 
Pablo Bonet, núm 24, con desligo al 
servicio de ascensor, se abre informa
ción de diez dias, durante los cuales 
serán Oídos losxvecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conformé a 
lo preceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, JoséM.a García Belenguer.

* * » _ ■
Habiendo solicitado D. Santiago 

Martínez Marco la instalación y funciu- 
naimenlu de un motor en la éane de 
Via Veme (Antiguo C»° Sábado), nú
mero 71, con destino al servicio de 
ascensor, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos ai lugar de la 
instalación, conformé a io preceptuado 
en el articulo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente ai en 
que se publique este anuncio en el 
tiüLBTíK OiJCUíde esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.— 
El Alcaide, José M." García Belenguer.

‘ ' Núm. '3.478

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza .

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el segundo trimeistre 
del año 1949.

(Continuación; Véa.«e: «B. O.» núm. 221)

Sesión ordinaria del día 20 de abril
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó: ‘ ‘ .

—Quedar enterada de que la Alcal
día ha extendido los sguieides 
nómbramienlos con .curácl.r inte
rino: de Auxiliar adminisú divo 
especial, a favor de D.a Dionisia 
Salvador Genzor; de Practicante 
de la Casa de Amparo, D. Pedro 
Parra Polo; de Practicante de Zona,

I ■
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D. Simeón Carreras; de. Cela
dor de la Policía Sanitaria de Abas
tos, a Pedro Calavia Buenayista, y 
de Cobrador de segunda de pepo- 
«sitaría, a D. José María Palacio- 
Gimeho.

—Ratificar la inclusión en el Re
gistro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa de: los 
solares 7, 8 y 9 de la manzana J 
de la Parcelación de Miraflore?, 
propiedad de D. Teodoro Ríos, don 
Constantino Ríos y Hermanos y 
D. Teodoro Ríos y D. Angel y Pas
cual Borruey, respectivamente; La 
finca propiedad de la R. E. N. F. E. 
sita en proximidades carretera de 
Logroño, estación Zara goza-Deli
cias; la situada en Avenida de San 
José, 47 y 49, propiedad de don 
Juan López Blanco; la sita en Mi- 
r;iflores, 7 y 9, de “Talleres Torri- 
jos”, y la enclavada en calle de 
Larache, de D. Antonio Bernardos.

—Desestimar -recurso de reposi
ción formulado por la “(irsa Ar- 
tiach”. S. C., contra acuerdo muni
cipal de incluir en el Registro pú
blico de so'liares e inmuebles de 
edificación forzosa núms. 1, 2, 
4 y a, manzana A, de h Avenida 
de San José, y el recurso inter
puesto por D. José Montañés Ba: 
lón, contra resolución municipal de 
incluir en el mi-mo Registro la fin
ca Virtud, 10.
—Dejar sin efecto el acuerdo mu

nicipal de incluir en el registro 
1 úblico de solares e‘ inmuebles de 
edificación forzosa, las fincas sjtas 
en la calle de San Juan de. la Pe
ña, y de la Aurora, señaladas con 
Jos números 26, 30 y 31 de la reía-- 
ción del Distrito 7.° de la ciudad.

—Quedar entenada de que el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación ha, resuelto confirmar el 
criterio de esta Corporaciój muni
cipal de inclpir en el Registro pú
blico de solares e inmuebles d? 
edificación forzosa, la finca núm. 
7 de la calle de Manifestación, de 
los señores Herederos de Alfonso

—Aprobar la propuesta del Tri
bunal de oposiciones a una beca.- 
para estudiosi de comercio, grado 
preparatorio a favor de Enrique 
Gracia Arruga: y de comercio, gra
do pericial, a favor de Argia Leor- 
gentes Casares.

' —Aprobar facturas presentadas 
por el Sr. Iinteryéntor municipal 
do feudos municipales por pese ■ 
tas 356.759,05

—Conceder permisos para reali
zar'diversas obras én: .Marcial, 8: 
Jesús Comín, 2 y .4: Villacampa, 
26; Avenida de. América, 57; Pre
dicadores, 10; Boliyia, 55; Camino 
de Cascajo; Paseó de la, Indepe."*- 
depcia, 16; vitrinas en Torrenue- 
vV y Antón Trillo; Gasteilví, 2; 
Coso, 3; San Blas 26, y Costa, 4.

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Francisco Clavero Costán, 
en Gil Morlanes, 40; D. Manuel 
Ibáñez Nervión, en-Séneca, 20 (Ba
rrio Oliven); D. Domingo Teje^i 
Azn.ar, en Lastanosa, sin número; 
D. Francisco' Zanuy López y Gre- 
gorio^ Lostres Orta, en diseminade- 
de Peñaflor, y D. Angel López Bu- 
rnaz, en Alonso V, 33.

—Conceder pern^iso para reali
zar diversas obras a: D. José Ca — 
tillón Pallaruelo, en Paseo Calvo 
Soteló, sin número; D. Francisco 
Bernal Valero, en Ptimplona Es- 
dero, 4; doña, Inocencia, Martín 
A mal, en M nifestación, 42 y do-: 
Antonio Turón Lucea, en Esperan
za-, 21.

Autorizar a La sociedad “Eléctii- 
cas Reunidas de Zaragoza” p'ara 
reformar y ampliar en una. super
ficie de lio metros cuadrados del 
edificio e instalación eléctrica de 
la subesl ción transformadora sita 
en ell Parque de Pignatelli.

Conceder permiso a D. Francisco 
Pamiés Gras, Director de la sucu ■
sal del Banco de la Propiedad, er. 
representación de D. Jesús Bla-co 
Perales, p ra construir aceras fren
te a las casas en Ja calle del Maes
tro Clavé, 305.

—Remilir a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, los in
formes emitidos por las Jefaturas 
de los Servicios Industriales y de 
Vialidad y Aguas de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, respecto 
a,l proyecto presentado por la So-- 
ciedad “Los Tranvías de Zarago
za”, sobre Iran-formación en tro
lebús de la. línea de tranvía núme
ro 9, llamada del Gáll gu. ,

—Denegar el recurso de reposi
ción, interpuesto por D. Luis Horn- 
dler Fernández, contra acu- rdo mu
nicipal desestimándole autorización 
para construir, en terrenos próxi
mos al kilómetro 3, hectómetro 6, 
de la carretera de Zaragoza a Hues
ca, las edificaciones industriales 
necesarias para alojar en las mis
mas las instalaciones de una fá
brica de pinturas metálicas.

—Contestar a doña Vicenta Ro
mán Gascón, respecto a su petición 
de-que se le indemnicen los desper
fectos ocasionados en la finca de su 
propiedad, sita en1 calle de Lapuya- 
de, 21, a] realizarse las obras de 
urbanización de la citada, calle, que 
debe dirigirse a If i SociedaJ “Fo
mento de Obras y Construcciones”.

—Declarar no haber lugar a la 
anulación deí acuerdo municipal 
por el que se autorizó a “Heraldo 
de Aragón”, S. A., para establecer 
una industria, editorial en Calvo So
telo, 9, ni tampoco a suspender ci 
funcionamiento de la industria de. 
que se trata.

—Contestar a don. José Moliner 
Artal. respecto a su petición de que 
se le autorice la parcelación de. 
unos terrenos en el Camino de Va- 
hmaña que. en principio, s.e aprue
ban las alineaciones que se indican 
para laycalles verticales a la Ave
nida de Cataluña.

Aprobar el proyecto y condicio
nes para, la instalación de red de 
abastecimiento de -agua, en el pa
seo de Isabel la Católica y carre
tera de Valencia, hasta el Canal Im
perial, cuyo presupuesto ast iende a> 
la cantidad de 1.060.568,48 pesetas, 
llevándose a cabo su ejecución me
diante subasta.

—Autorizar la apertura, de los es
tablecimientos industriales y co
merciales que se indican en el dic
tamen a los señores que en el mis
mo se señalan.

—Dar de baja en el padrón de 
soláis el existente en la. calle d ‘1।piten Pin^ 70, propiedad de don 
A.aastásio Sauz Cortés, ya Rúe no 
es edificable.

—-Quedar enterada, de la senten
cia dictada por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Administrati
vo, favorable a los intereses muni
cipales, recaída en el recurso ínter- • 
puesto por D. Mariano Fuertes, 
-contra, acuerdo, considerando suje
tos al arbitrio de solares unos te
rrenos silos en San Juan de la Pe
ña, 34, 37 y 40.

—Bonificar en el 50 por 100 la. 
cuota q e por arbitrio de solares 
correspe, ide satisfacer al enclava
do en ^venida del Tenor Fleta, 13, 
propie dad de D. Francisco Ramos 
Alejaldre, a partir de l." de julio 
de 1948, por hallarse en .construc
ción un edificio, y dar de baja el 
total a partir de l.° de enero último.

—Declarar exenta del pago de la. ■ 
contribución especial, por instala-
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ción de. los servicios de agua y al- 
ca.nlarillado en e,] Barrio de Vene- 
cia, a la Comunidad de los Reve
rendos Padres Capuchinos dé Zara
goza. ,

—Quedar enterada de la sen ten 
cía dictada, por e] Tribunal Provin
cia de lo Conte^cioso-Administra- 
tivo en el recurso interpuesto por 
I). Martín Buñuel contra el acuer- 
dq municipal y subsiguiente reso
lución del Tribunal Económico, re
lativo a la constitución del Gremio 
de Cafés y Bares, para concertar 
el pago del impuesto de consumo 
de lujo duranie los años 1948 
y 1949.

—Acceder a la. baja solicitada 
por D. Ignacio BoSqued Guítarte 
de los arbitrios por. canon de agua 
y vertido de la casa númerc- 5 de 
la calle de San Ildefonso, decJaia- 
da ruinosa. ;

—Anunciar en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, durante trein
ta días, el extravío del resguardo del 
depósito constituido por D. Tomás 
Piniíla, para responder del pago 
de anualidades de contribución es
pecial por instalación de alcanta
rillado en el barrio de San Jf sé

—Aprobar la cuenta, general del 
presupuesto ordinario de 1948, que 
se someterá a la sanción del Ex
celentísimo Ayuntamiento pleno, 
exponiéndola seguidamente a] pu
blico por quince días.

—Dar la conformidad a b:s reci
bos presentados por la Dirección 
de Ingeniería municipal (Sec.'-ión 
de Vialidad y Aguas), por suplidos 
por material, delincación, copias y 
pago de] personal auxiliar- utiliza
do en la redacción de los estudios 
de apile, ción de contribuciones es
peciales por obr^s relativas a cons
trucción de aceras en Murallas Ro
manas y casa, letra A angular a Don 
Jaime, por 381 y 263,32 pesetas; p t- 
vimentación calzada calle Borac, 
863,52. pesetas, y por instalación red 
¡abastecimiento de aguas, lado iz
quierdo de la carretera de Logroño, 
entre Torres Quevedo y carretera 
de enlaces, 7.854,70 pesetas.

—Quedar enterada de que se ha 
logrado la exención del pago de 
contribución territorial, en cuanto a 
los locales ocupados por escuela y 

" oficinas, en la finca número 92 del 
Paseo de Echegaray y Caballero, 
propiedad de este Ayuntamiento

—Devolver a Q- Alfonso García 
Diez, como minoración de ingre
sos, la suma de 213,62 pesetas por 
contribución especial de instala

ción de agua y alcantarillado en ia 
calle 3 de Agosto, respecto a la fin
ca número 6.

—Proceder a la devolución de la 
suma de 300,12 pesetas, como mi
noración de ingresos, a D. Alfonso 
García Diez por contribución espe
cial de instalación de agua y al
cantarillado, en Escultor Ramírez, 
núm. 17. t '

—Llevar a cabo, por administra
ción, mediante obreros municipales 
las obras que se indican en la Ga
sa de Socorro.

—Conceder una beca de pesetas 
12.000 por .e] año 1949 a. la Dele
gación Provincial de la Obra Ca
tólica de Asistencia Universitaria 
en la Archidiócesis. de Zaragoza.

—Ratificar la petición formula
da por la Alcaldía, de permiso de 
importación a favor de este Ayun
tamiento, de dos ambulancias nú
mero 202 U, marca “Peugeot”.

—Quedar enterada de la senten
cia. dictada por la Sala, 4.* del Tri
bunal Supremo en el recurso di 
igual clase interpuesto por D. José 
Pardo Marín y otros, sobre doble 
in<|emn ilación’ pod ca^ashab¡ba.- 
ción a. los Maestros consortes.

—Ordenar la impresión de los 
modelos remitidos por la Jefatura 
de la Inspección Central de Cir
culación y Transportes por Carre
tera, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, para redactar 
por separado cada ' accidente . que 
ocurra.

—Agradecer al Ministerio de 
Educación Nacional la propuesta 
de declaración de monumentos his- 
tórico-artístico de la zaragozana 
iglesia de Nuestra Señora de] Por
tillo. .

—Aprobar las iformas que se de
tallan ¡en el dictamem para proveer 
mediante oposición una beca de 
escultura, durante un año^ por la 
Cantidad de 5.000 pesetas. *

—Conceder una subvención de 
500 pesetas para ayuda de los gas
tos que origine el viaje de prácti
cas de la promoción .1948-49 de ia 
Escuela de Peritos Industriales de 
Zaragoza.

— .probar las convocatorias' y 
programa que ha de regir en Has 
oposiciones a plazas yacantes de 
Auxiliares administrativos de la 
Secretaría municipal, y de apren
diz del taller de fontanería.

| —Aceptar el ofrecimiento de la Or- 
¿ questa Sinfónica de Zaragoza parí 
¿ ¡actuar en público en la Plaza) o

Paseo, y en los días que el Conce
jal Delegado len el Patronato de 
dicha Orquesta designe.

-—Reconocer al Auxiliar adminis
trativo D. Manuel Navarro Tarazo- 
na', a efectos pasivos, los 4 años, 
7 meses y 6 días que prestó servi
cios a la Corporación con carácter 
interino.

—Acceder a la petición del señor 
Jefe de la Guardia Municipal de 
que se instale un teléfono directo 
en su oficina, cursando la. oportu
na solicitud.

—Conceder un mes de licencia 
sin sueldo para resolver asuntos 
propios, al Guardia municipal Dio
nisio Eito Longarón. •

—Jubilar, por haber cumplido la. 
edad reglamentaria, al Oficial de la 
Brigada de obras José Santiago 
Juarros, con un haber pasivo anual 
del 92 por 100 del sueldo , que dis
frutaba.

—Conceder a Pedro Barón Es c h - 
loma el reingreso en su cargo de 
obrero de la Sección de Ob^as.

" ■—Contestar a la petición de do
ña Martina Estrada Puigdevall, 
Maestra auxiliar municipal cor. 
destino en la, escuela de Villarra- 
pa, ¡núm. 1, de que se le asigne La1 
plaza de Maestra en el Grupo “Joa
quín Costa”, que dicha .plaza ha 
sido adjudicada, ,a. doña María Pilar 
Ruiz Isiegas.

—Conceder una subvención de 
1.000 pesetas y un trofeo a la Fe
deración Aragonesa de Atletismo 
con destino al XV Campeonato de 
España, de Marathón.

—Ratificar la, comparecencia que 
en nombre de la Corporación mu
nicipal formuló oportunamente el 
representante causídico de la mis
ma en el recurso contencioso-admi • 
nistratiyo número 16 deí año 1940, 
promovido por D. Marcelo Carqué 
Aniesa, contra acuerdos municipa
les sobre declaración de vacante de 
la plaza de Arquitecto .coiTespom- 
diente al recurrente.

—Aprobar el presupuesto y plie
go de condiciones que han de re
gir en el concurso que se anuncia
rá para la instalación de un equi
po frigorífico destinado a la Gasa 
-de Socorro, cuyo importe se calcu
la en 15.000 pesetas.

—Aprobar la propuesta de la. Al
caldía de que la Corporación! mu
nicipal se encargue de los gastos 
de construcción de la estatua del 
Patrono de la ciudad, San Malero, 
gue ha de ser colocada en la nueva- 
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fachada de la Basílica del Pifar 
por un importe de 150.000.pesetas’

Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes 
señores: D. Babil Sancho, D. Er
nesto Borobia, D. Francisco Lam- 
pre, dona Luisa Sancho,. D. Salva
dor Cueli, D. José Vázquez, D. An
tonio Lanau, D, Marcial ’ Lobera. 
D.* Isabel Oriol; D. Fernando La- 
borda, D. Antonio Oca, D? Teresa 
Bellito, D. José María Vicente, don 
Antonio Formigós, D. Alberto Fe- 
rrer, D.* Trinidad Mustienes, don 
Pedro Ruiz, D. Benito Martínez, 
D? Francisca Orós, D. Vicente La- 
fuante, D. Ricardo Benedí, D. Ar
mando Machetti, D. Enrique Blas
co, D.* Paula Rivera, D. Joaquín 
Lajusticía, D.* Pilar Castellano, don 
Ramón Martín, D. Eusebio Bueno, 
D. Enrique Uceda y D. Joaquín Ce
receda.

—Dar de baja-a D.1 Andresa Mo
lina Roche en el cultivo de dos par
celas de terretno en el monte Rea
lengo de Vilianijayor, y anotarlas a 
nombre de su hermano D. Angel 
Molina Roche. •

—Acceder a la petición de dom- 
Juan Valimaña. Herrera de que se 
le dé de baja en el cultivo a canon 
de tres parcelas de terreno y ye 
pongan a nombre de su hijo José 
Valimaña Benito.

—Que a partir del próximo año 
forestal cause baja en el canon co
rrespondiente D. Cosme Aifra)nc>ai 
López como concesionario de una 
parcela de tierra de regadío en el 
término de Malpiéa, y dar de alta 
desde la msima fecha a D. Marcos 
Villarroya Sanjuám.

—Dar de baja a partir del próxi
mo año forestal en el canon corres
pondiente a D.11 Amalia Corral Es- 
co respecto a dos parcelas de t é
rra en el Vedado de Villamayor, 
causando alta D. Fraincisco Biel 
Atamán.

—Autorizar a D. Manuel Sam- 
pietro Modrego, Médico titular dei 
barrio de Juslibol, para construir 
tapia que convierta en corral el '.te-, 
rreno adosado a, la casa, que ocupa 
en dicho barrio.

■—Conceder permiso a D. José 
María Larraz García, Gerente de 
‘'Ambos Mundos”, 8. A., para ins
talar veladores frente al estableci
miento sito en Paseo de la Inde
pendencia, 32 y 34, adosados a la 
fachada de aquél y en el anden 
.central del referido Paseo.

—Conceder permiso a D. Bautis
ta Perez, adjudicatario del kiosco 
sito en la plaza de Paraíso para 
instalar veladores en las inmedia
ciones de aquél.

—Desestimar 1¿ petición de don 
Angel Vidal Vintaned de que se le 
autorice para-'establecer una pocil
ga en la calle de la Torre, núm. 9.

Autorizar a D. Eugenio Gómez 
Casorrán para tomar en traspaso 
un despacho de venta de leche en 
calle de los Viejos, 7, siendo de 
conformidad a lo aprobado parí, 
estas autorizaciones.

—Conceder carnet para e.I-repar
to de leche a domicilio: a don 
Pascual Martín Sanz, para su hijo 
Serafín; a- D. Mariano Vicente, pa
ra sus hijos Ascensión y José Vi
cente Grasa; y a D. Ezequiel Mo- 
trel, para su dependiente María. 
Blasco Pérez.

—Declarar huéspedes de honor 
de la ciudad al Rvdmo. Sr. Obispo 
Auxiliar del Patriarca, de Lisboa, a 
su Secretario, -al Secretario del Pre
sidente de la Cámara Municipal de 
Lisboa, y a tres periodistas que ven
drán al frente de la peregrinación 
portuguesa.

Sesión ordinaria del día 27 de abril
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior. . :
Se acordó: .
—Aprobar escrito de la Alcaldía 

en el que propone cesen en las De
legaciones de la Alcaldía en los 
Servicios de Incendios y Tráfico 
D. José Rodríguez Pérez y D. Josxr 
María. Carbonell Ascunce, nombran
do a los Concejales D. Francisco 
Vera Gracia, para el Servicio de In > 
ce;ndios y a D. Juan Francisco Egi- 
do Zalaya, para Tráfico.

—Sancionar con suspensión de 
empleo y sueldo por treinta días al 
Guardia municipal Enrique Cuca
lón Tejero, en vista, del expediente 
tramitado. .

(Contineerd)
; f líW'Wl L ।

Núm. 3.886

Jefatura Superior de Policía
totiA . . ■

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas diranie el mes de 
septiembre de 1949.

(Conclusióa, Véase: «B. O.» núai. 229)

2.622. Tauste. — Miguel Rodri
gue Larrodé

2.623. Lécera.. — Miguel Tena Te
na. ।

2.624. Idem. — Jesús Muniesa La- 
torre.

2.625. Zaragoza.—Bernardino Cue- 
yas Beltrán

Autorizar a. D. Pedro Lahuerta 
D? Leona Gracia y D. Tomás Ibá- 
ñez para instalar veladores adosa
dos a las fachadas de sus respec
tivos establecimientos, sitos en Pa
seo de Cuéllar, 20; Pignatelli, 122, 
y plaza de Lanuza, 25 respectiva
mente.

Llevar ,ai cabo ■ por - operarios 
municipales obras de reparación 
de la vivienda, que en el Parque de 
Primo de Rivera ocupa el oficial de 
jardines Félix Guillén.

—Contestar a la Cámara Oficial 
del Comercio y de la Industria res- ‘ 
pecto de que Guarido se hagan con
cesiones de fotógrafos ambulantes 
se tengan en cuenta los intereses de 
los establecimientos permanentes 
de fotografía, respetándoles en una 
extensión de 10 metros como míni
mum. d e f emplazamiento de los 
mismos, que se recoge su petición 
y el Ayuntamiento velará por cum
plir lo previsto en el pliego de con
diciones.,

—Recibir definitivamente las si
guientes obras de. la zona de En
sanche de Miraflores, ejecutadas 
por la Spciedad “Fomento de Obras 
y Construcciones”: las de alcanta
rillado de la 1 Avenida del Tenor 
Fleta; las» de pavimentación par
cial y cubrimiento de acequia en el 
antiguo Pasco dé Sasera, hoy de 
las Damas; las de explanación y 
colocación de bordillos en la calle 
núm. 1 de la indicada zona; las 
obras de alcantarillado de las ca- • 
lies núms. 2 y 3 dé la repetida Zo
na; las de pavimentación-de la ca
lle del Dr. Casas, y las de abasteci
miento de aguas en la Avenida del 
Tenor Fleta.

—Aceptar las condiciones seña
ladas por la R. E. N. F. E, a que ha 
de sujetarse el permiso que otorga 
dicho Organismo & la Corporación 
municipal en relación a las obras 
de instalación del servicio de agua»"; 
en la Avenida del Tenor Fleta.

—Devolver a “Fomento de Obras 
y Construcciones”, 8. A., la fianza 
complementaria que tiene constitui
da en relación con la contrata de 
las obras de explanación y prepa
ratorias de pavimentación de la 
calle núm. 2 de la( zona de Mira
dores,

i
í

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -
1343

2.626. Calatayud. Jesús García 
Vicen.

2.627. Zaragoza. — Miguel Rene7 
Linares

2.628. Villa mayor.— Antonio Gra
cia Bello.

2.629. Morata de J, — Valero San
. cho Lou,

2.630. Zaragoza. — Emeterio Mar
tínez Arbés.

2.631. Eje,a de los Caballeros. — 
Eustaquio Jiménez Lara- 
langa.

2.632. Idem. — Lorenzo Salafran- 
ca Salvatierra^

2.633. Montana,n¡a. — José López 
Clavero.

2.634. Callatayud. — José Gállego 
Rubio. '

2.635. Luesia. — Antonio Biesa 
Garcés.

2.636. Tarazona.— Lamberto Mar
tínez Córdoya.

2.637, Gallur. — Mariano Navarro 
Cuartero.

2.638, Luceni. — Salvador Martí
nez Lafuente. .

,2.639^ Ejea. de los Caballeros. — 
Jesús Blanco Tólosana.

2.640. Zaragoza.—Fernando Fran
ca Requeséns.

2.641. Idem. — José Gil Gashllo.
2.642. Moverá. — Vicente Bescós 

' Iglesias.
2.643. Idem.— Miguel Bescós Igle- 

' -sias.
2.644. ídem. — Manuel S i ocho 

Pons.
2.645. Idem. —i Alejandro Bescós 

binués.
2.646. Idem. •— Eduardo barrosa 

Aísa.
2.647. Torres de BerreRen.—'Eleu- 

terio Pérez Herrero.
2.648. Zaragoza. — Miguel Corti

na Gómez.

Día 26:
2.649. Villamayor. — Nicolás Ro

che Consejo. x
2.650. Idem. — Manuel Sampedro 

Petra.
2.6. L Quinto.—Angel Gracia Gar

cía.
2.652. Brea. — Federico Benedi 

Luna.
2.653. Illueca. — Moisés Miguel 

Domínguez. .
2.654. Brea. — Antonio Vicioso 

Arenas.
2.655. Epila.— Félix Secorup A^n.
2,656. Brea. — Francisco Beaedí 

Luna.
2.657. Sestrica. — Francisco For- 

cén' Lapuonte.

2.658. Illueca. — Manuel Bartolo
mé Asensio.

2.659. Zaragoza. — Armando Vi- 
lluendas Gil.

2.660. Idem.—Fausto Jordán a Po
zas. • ,

2.085. Grisén. — Angel Capapé 
Sángrez.

2.686. Los Fayos. •— Luis Navarro 
Calvo.

2.687. Vierlas. — Agustín Lashe- 
ras Alonso.

2.688. Zaragoza. — Vicente Valle- 
jo Peña, .

2.689. Alhama de Aragón. — Mo
desto Ezpeleta Fernán iez.

2.690; Villamayor.— Mariano'Puig 
Casáus.

2.691. .Alhama de Aragón.—Leon
cio Arcos Moros.

2.692. Casablánca, — José La casa. 
Bondía.

2.693. Escatrón?—Ramón Díaz Ba
rra china.

2.694. Salillas de Jalón. — Anto
nio Adell Andrés.

2.695. Idem.— Mariano Langarik*. 
' Serrano.

2.696. Escatrón. — Dionisio Saia-s 
Pela.

2.697. Idem.—Eusebio Clavero Pé
rez.

2.698. , Villamayor.—Domingo Ala- 
mán Usiete.

Día. 28:
2.699. Luna.—Domingo Llera Ber- 

ges.
2.700. Idem. — Benito Casaraayor 

Castillo.
2.701. Epila. — Moisés Egido Lá- 

' zaro. '
2.702. Ejea de los Caballeros.—Ma

riano Caudevilla Francés.
2.703. Mediana. — Félix Mainar 

Aguilar.
2.704. Mequinenza. — Manuel Go- 

día Ibarz.
2.705. Zaragoza.. — Arturo Gómez 

Moreno.
2.706. Idem. — Floréntín Sarasa 

Ezquerra. x 1
2.707. Idem.— Tomás Martes Fer

nández.
2.708. Idem. — Luis Gómez Fraile.
2.709. Idem.— Pascual MaHín Se

bastián.

Día. 29:
2.710. Ariza.— José Val Caballero. 
2.7H . Idem. — Vicente Arguedas 

Lozano.
2.712. Ambel. — Agapito Cuartero 

Pellicer.
2.713. Casetas.-^r Luis Gracia' Ruiz.

2.714. Erla.— Melchor Ungría' La- 
barta.

2.715. Ejea de los Caballeros.—Ma- 
. tías Portero Pascual.
2.716. El Frago.—Victoriano Cantes 

Marcellán.
2.717. JusliboL — Pascual Fuen

tes Vera.
2.718. Miralbueno. —José Ruiz Al- 

cay.
2./19. Morata de Jalón.— Francis

co Martínez Céspedes.
2.720. Monreal de Ariza.— Manuel 

Polo Gaceo.
2.721. Plasencia de Jalón. — Abe

- lardo Burbano y Aznar
2.722. Pin,a de Ebro.—Gregorio del 

Ruste Salvador.
2t723. Tabuenca, —Cecilio Mareca. 

Mareca.
2.724. Tercer. — Ricardo García 

Unzurrunzaga.
2.725. Zaragoza. — Francisco Oli- 

yán Rodríguez.
2.726. Idem. — Alejandro Allepuz 

Orcao.
2.727. Idem. — Andrés Vera Anar 

dón. .
2.728. Idem.— Florencio Palomera 

Blasco. . .
2.72^ . Idem. — Manuel Jaime Me- 

lendo. ,
2.730. Idem.—Pablo Esteban Sán

chez. ,
2.731. Idem.—Julián .Coarara Brun. ■ 
2.732. Idem.— Antonio Soria Gu

tiérrez.
2.733. Idem.—Emilio Ezquerra Zar- 

doya.
2.734. Idem.—Julián Martínez Ca- 

Tacielo. .
2.735. Burgo de Ebro.—Miguel Al

cázar Calvo.
2.736. Idem.—Eduardo Estrada Po

mar. "
2.737. Cartuja; Baja,—Pedio Her

nández Gutiérrez. .
2.738. La Almolda.—Julián, Labai- 

ta Villa gra sa.
2.739. Torrijo de la Cañada. — 

Francisco Royo Peña.
2.740 Nuéyalos. — Antonio Este

ban Lafuente..
2.741. Villalengua — Narciso Pérez 

Mancebón. .
2.742. VillanuSva de Gállego.—Fé

lix Lisón Baudín.
2.743. Villamayor.—Francisco Es

teban Bayén.

Zaragoza, 3 de octubre de 1949.—
El Jefe Superior, Francisco Laca.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA al de la publicación de este anun
ció en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y la apertura de los mis
mos tendrá lugar al día sigo" ule 
hábil de la- terminación de J^cho 
plazo, a las doce horas, em la. Gasa 
Gohsistoral, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, y con las formalidades re
glamentarias.

Los antecedentes se hallan d3 
manifiesto en la Secretaría munici
pal de dicho Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, y las pro
posiciones, extendidas en papel de 

xla clase 6.a (4,70 pesetas), podrán 
presentarse en la mencionada de
pendencia, en pliego cerrado a sa
tisfacción del licitador, con arreglo 
al modelo que figura al final.

Se acompañará por separado 
justificante de hallarse al corrien
te en el pago de cuota por retiro 
obrero (subsidio dé vejez), y, er- 
su caso, la certificación sobre in
compatibilidades que previene el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928. Si lo verificase pompoder, de
berá hallarse éste bastanteado por 
el Letrado asesor de la Corporación 
D. José'María Monterde Pérez, re
sidente en Zaragoza.
La fianza provisional, que préyia- 

, mente presentarán lo» licitadores 
ep la Caja municipal de este Ayun
tamiento para poder tomar parte en 
la subasta, será de 1.414,24 pesetas, 

. que será elevada a definitiva por 
el adjudicatario dentro de los quin
ce días siguientes a la aprobación 
de dicha subasta, . aumentándola; 
hásta la suma de 2.828,48 pesetas.

\ El plazo máximo para la total 
, onstrucción de la obra, será de 
seis meses, a. partir de la fecha del 
comienzo de los trabajos, que debe
rá. efectuarse dentro de los dos 
meses siguientes a 1^ fecha de 
aprobación de dicha subasta por el 
Ayuntamiento,

El pago de las obras se efeetu j- 
. rá por mensualidades vencidas, 
confonne a los certificados que de
berá expedir el señor Arquitecto 
director de las mismas.

Se exigirá al contratista el cum
plimiento de tochas las leyes so
ciales y de trabajo que afecten a 
patronos y obreros para esta cPase 
de trabajos, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos de anun
cios, honorarios de los Sres. Arqui
tecto y Aparejador que intervengan 
en la dirección de las obras, y, en 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
loa plazos y a los efectos regla 

mentarles se hallan expuesto» ai público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
d*1 los que a o»ntlnuR'**AB ge mencionan 
ios siguientes deoumantoa para 1949, pu« 
dlendo presentar los Tocino» contra aqué- 
«os las rcolamaolonoa quo estimen con
venientes.

Padrón de rústica y pecuaria - *। 3 861.—Berdeio
. 3.922.—Orés

Padrón de edificios y solares
3.916.—Cervera de la Cañada
3.021,-.Paracuellos de liloca 
3 936 —Luesia
3.937.—Valmadrid -
3 940.—Past-iz 
3.941. — Grisén 
3.942 —Sobra dtel

Proyecto de presupuesto municipal erdl- 
narto

3.923. —Uncastillo
3 940. — Pastfiz
3.945 — Vi'laf-anca de Ebro 
3.946 —Balconchán

Presupuesto municipal extraordinario 
3 784.—Savifián

Reparto de urbana
3 929 —NnvaHas 
3.934.—Cunchillos 
3.944.—Vierlas

Reparto de rústica y pecuaria

3.915—Sigüés
3.917.—Clarés de Ribota
3.919—Belmente de .Ca'afayud
3.920.—Sos del Rey Católico

, 3 923.—Uncastillo 
3.924.—Las Pedrosas 
3.933.—Velilla de liloca ir"v’ 
3.936.—Luesia
3.938. —Torrecilla de Valmadrid 
3.939.—Bagüés
3.940. —Pastriz
3.943. —Cunchillos
3.944. —Vierlas

Núrn. 3.989
LA PUEBLA DE ALF1NDEN .

El Ayuintamiento de este pueblo 
tiyie acordado contratar medíanle 
subasta las obras de reforma de lo
cales, habilitándolos para un piso 
vivienda, en la planta superior de 
la Casa Comsjstorial, conforme al 
proyecto redactado por el Arquitec
to I). José Descartín Durillo, por el 
tipo de 28.284,89 pesetas, según 
condiciones aprobadas contra las 
cuales no se ha formulado recla
mación alguna dentro del plazo se
ñalado al efecto.

El plazo para la presentación de 
pliegos será el de veinte días há
biles, contados desde el siguiente

general, toda clase de gastos que 
origine la subasta.

La Puebla dle Alfindén, 5 de oc
tubre de 1949.—El Alcalde Maria
no Molina.—El Secretario, Clemen
te Guzmán.

Modele de pr&posieión
D. ....... vecino de .. , con do

micilio en ....... calle de ...... , nú
mero -..... , manifiesta que. entere
do del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
n úm ero ...... , correspondiente al 
día ...... de ....... de 1949, referente
a la subasta de las obras de refor
ma de locales habilitándolos para 
un piso-vivienda en la planta su
perior de la Casa Consistorial', y 
teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los respectivos 
pliegos, de condiciones que sirven 
de base a esta subasta, a. tomar 
a su cargo dichas obras por la can
tidad de ......   pesetas,, comprome
tiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas Que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que ham de ser emplea
dos en tales obras, por jornada le
gal y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a. los tipos fijados 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

. pa r t e  n o  o f ic ia l
Núm. 4.033

Banco Central

Habiendo sufrido extravío el resguar
do expedido el 25 de noviembre de 
1904 por nuestro antecesor en esta ca
pital, el Banco de Crédito de Zaragoza, 
con el número 11.348, amparando un 
depósito» de 12.500 ptas. nummales, 
en títulos de la Deuda P e r p e t u a 
4 por 100 interior, a nombre de señores 
herederos de D.a Trinidad Crespo de 
Calanda, se hace público este extravio 
y se advierte que el que se crea con 
derecho a reclamar puede efectuar o en 
el plazo de un mes, pues transcurrido 
éste sin reclamación de tercero, el Ban
co anulará el original y extenderá nuevo 
resguardo, quedando con ello exento de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 8 de octubre de 1949.— t 
Director de la Sucursal.

Tip. H^a r  Pig n a t e l l i
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